
Sentencia Num: 2.257/2016 – del Tribunal Supremo 

(anulación del cambio no sustancial para aumentar la 

quema de CDR) y Charla del día 27 de Fernando 

Palacios 
 

NOTA DE PRENSA 

En Referencia a la sentencia del Tribunal Supremo que 

ratifica la sentencia del TSJC (Tribunal Superior de Justicia 

de Cataluña), por el cual anula el cambio no sustancial  a la 

autorización ambiental obtenida el 28 de abril de 2008 por Lafarge Cementos SAU, consistente en la 

sustitución de parte del combustible fósil utilizado (coque de petróleo) por CDR (combustible derivado de 

residuos) con código CER 19210, hasta un máximo de 30.000 toneladas año. 

Nos alegramos de esta sentencia a favor del Ayuntamiento de Montcada i Reixac, pues anula la posibilidad 

de que la fábrica de cementos pueda incinerar residuos urbanos (basura) en la fábrica de Montcada, por lo 

perjudicial del cambio no sustancial es para la salud de los vecinos/as. 

También manifestamos que una vez más (como ya paso en la anterior sentencia del TSJC y el Tribunal 

Supremo) que la Generalitat se salta procedimientos administrativos para favorecer los intereses de Lafarge. 

A estas faltas de procedimiento ellos las llaman errores administrativos, pero estos “errores” no se pueden 

justificar como tales, cuando es la administración conocedora de estos procesos y estar obligada por ley a 

cumplirlos no solo en esta autorización, sino en todas las que se realizan en Cataluña.  

Es por este motivo que le pedimos al Departamento de Medio Ambiente de Cataluña que deje de favorecer 

a una de las partes.  

 

 



 

 

En la charla del día 27 en el Kursaal de Montcada i 

Reixac a cargo del científico del CSIC Fernando 

Palacios 
Expuso un estudio de la Rosa de los vientos en el que nos decía que el 20% del tiempo es de calima con lo 

que la contaminación no se expande, lo que supone que durante unos 72 días al año la contaminación de la 

fábrica Lafarge se queda depositada en las inmediaciones de la fábrica. En Montcada (todos sus barrios) y en 

las poblaciones limítrofes de Ripollet, Santa Coloma, Cerdanyola y parte de Barcelona. 

Mostro diferentes estudios realizados alrededor de fábricas, para saber hasta dónde llega la contaminación 

a partir de muestras tomadas en los alrededores y en todos los casos la contaminaciones se extendía a más 

de 5 km en todas las direcciones, en estos estudios se podía observar claramente como los picos de 

contaminación eran mayores dentro de esta zona.  

También denuncio que los permisos que está dando la Generalitat como cambios no Substanciales 

incorporando nuevos materiales o aumentando algún tipo de material en el proceso de fabricación, como 

el aumento de las toneladas que tienen autorizadas para producir, no se pueden considerar cambios no 

substanciales. Pues contravienen varios aspectos de los que ellos tienen en consideración para 

considerarlos cambios substanciales y que vulneran los estudios iniciales de afectación a la salud de los 

vecinos afectados, ya que no es inocuo para la salud aumentar estas cantidades y que van en contra de los 

derechos de los ciudadanos. 

Por último paso a informar del Estudio de la Universidad Carlos III de Madrid, sobre la afectación del cáncer 

en las poblaciones cercanas a las instalaciones cementeras. 

Así nos dijo que las que peor estaban eran las situadas en Catalunya.  

Concretamente en Montcada i Reixac (instalación numero 144) tenemos una 

incidencia de cáncer de Pleura entre los hombres de 4,25 más que la media, o sea, 

tenemos 425% más probabilidades de contraer cáncer de pleura. Incluso esta 



afectación en el alguna zona alcanzaba 10,43 más o sea tenemos un 1043% más de 

probabilidades de contraer cáncer de pleura. 

 

Y que las poblaciones cercanas a las instalaciones de Sant Vicens,  Vilanova, Vallcarca, 

eran las que más casos de cáncer presentaban. 

 

Código de instalaciones 

144 Lafarge Cementos – Montcada i Reixac 

296 Cementos Molins – Sant Vicens del Horts 

2578 Cemex -  Alcanar 

3036 Cementos Porland Vallderribas – Els Monjos 

3037 Cementos Porland Vallderribas – Vallcarca 

2582 Cemex – Sant Feliu del Llobregat 

2581 Cemex – Vilanova i La Geltru 

Nota las instalaciones de Vilanova y Sant Feliu estaban activas en el momento del estudio. 

La Instalación de Vallcarca estaba en activo en el momento del estudio, ahora solo se abre durante dos 

meses al año para no perder los derechos de emisión. 

 

 Plataforma Antiincineración de Montcada 

Agrupación de Vecinos de Can Sant Joan 

Abajo tabla de incidencia de cáncer del estudio de la Universidad Carlos III 



 

  


